
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520230001400 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Cocco Alle Designs Sas, 
Logistica En Modas 
Medina Sas   

11/07/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
Con La Ejecución, 
Conforme Se Dispuso En 
El Mandamiento De Pago 
De Fecha25 De Abril De 
2023.Segundo: Se Ordena 
Practicar La Liquidación 
Conforme El Artículo 446 
Del Cgp Y El Pago A La 
Ejecutante Con El Producto 
De Los Bienes Legalmente 
Embargables. Tercero: 
Condénese En Costas A La 
Ejecutada Logistica En 
Modas Medina Sas.

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

03534c5a-0df6-41df-b13b-5954caf79839

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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08001310500520200002400 Ordinario Alba  Muñoz Castro La Administradora 
Colombia De Pensiones 
Colpensiones Eice, 
Proteccion S A

11/07/2023 Auto Decide - Primero: 
Declarar El Impedimento 
Para Seguir Conociendo 
Del Presente Asunto 
Conforme La Causal 12Del 
Artículo 141 Del 
Cgp.Segundo: Remitir El 
Presente Expediente Al 
Juzgado Sexto Laboral Del 
Circuito De Barranquilla.

08001310500520220019900 Ordinario Daniel Eduardo Hyman 
Barbosa

Y Otros Demandantes.., 
Reg Marketing S.A.S.

11/07/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados, Para 
Celebrar Audiencia De 
Trámite Y Juzgamiento, 
Conforme Al Artículo 80 
Del Cptss, Para El Día 
Lunes Trienta Uno (31) De 
Julio De Dos Mil Veintitrés 
(2.023), A Las Ocho Y 
Treinta Dela Mañana 
(08:30 A.M.).Segundo: 

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría
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Córrase Traslado A Las 
Partes Por El Término De 
Tres (03) Días, De La 
Respuesta De Proteccion 
S.A. Al Oficio N 385, Tal 
Como Lo Dispone El Art. 
110 Del Cgp Y El Art. 9 De 
La Ley 2213Del 13 De 
Junio De 2.022.Tercero: 
Requerir A Las Partes Y 
Sus Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por Las 
Plataformas Teams De 
Microsoft, O, Lifesize, 
Según Disponibilidad. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsjmy.Sharepoint.
Com:B:Rpersonallcto05ba_
Cendoj_Ramajudicial_Gov
_Codocuments1.20Juzgad
o20520laboral20virtualidad
19.20Protocolo20audiencia
s20virtualesprotocolo20aud
iencias.Pdfcsf1web1esehtv
h. Las Partes Asumirán Las 

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal.

08001310500520190012700 Ordinario Divis Concepcion Villa 
Mancera

Colpensiones 11/07/2023 Auto Requiere - Primero: 
Córrer Traslado A La Parte 
Ejecutante De La Solicitud 
De Terminación Del 
Proceso, Y De La 
Liquidación Del Crédito 
Elaborada Por 
Colpensiones En La 
Resolución Sub124045 Del 
12 De Mayo De 2023, 
Allegada Mediante 
Memorial De Fecha 17 De 
Junio De 2023, Por El 
Termino De Tres (3) Días 
Conforme El Art 110 Cgp Y 
Párrafo 3 Del 
461Cgp.Tercero: Requerir 
A La Parte Ejecutante Para 
Que Confirme Su Inclusión 
En Nómina De 

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Pensionados A Partir Del 
Mes De Junio De 2023 Y El 
Pago De La Suma De 
17.605.183 Por Concepto 
De Retroactivo Pensional E 
Interés Moratorios, 
Conforme Lo Indica La 
Resolución Sub124045 Del 
12 De Mayo De 2023 
Expedida Por 
Colpensiones.

08001310500520180026000 Ordinario Esilda Maria Herazo 
Henriquez

Colpenisones Y Fondo 
Old Mutual

11/07/2023 Auto Decide - Primero: 
Declarar El Impedimento 
Para Seguir Conociendo 
Del Presente Asunto 
Conforme La Causal 12Del 
Artículo 141 Del 
Cgp.Segundo: Remitir El 
Presente Expediente Al 
Juzgado Sexto Laboral Del 
Circuito De Barranquilla

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520200009900 Ordinario Jose Eugenio Boyano 
Ruiz

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

11/07/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto5 De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500520220002300 Ordinario Marta Elena Gomez 
Posada   

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

11/07/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Las Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto 5 De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

08001310500520180041300 Ordinario Milgen Jesus Safi 
Quiroz Y Otro

Transportes Y Logistica 
Il S.A.S

11/07/2023 Auto Requiere - Primero: 
Requerir Por Segunda Vez 
A La Polcia Metropolitana 

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Bogotá Para Que 
Aclare Su Respuesta 
Indicando Si Efectivamente 
El Vehículo Dejado A 
Disposición De Este 
Despacho Corresponde Al 
Vehículo Objeto De 
Embargo De Placas Spo 
136 Marca Chevrolet, 
Teniendo En Cuenta Que 
El Formulario De Inventario 
Aportado No Coincide Con 
Dichos Datos, Para Lo Cual 
Cuenta Con 10 Días 
Hábiles. Segundo: Oficiar 
Al Parqueadero La 
Principal S.A.S. Al Correo 
Electrónicoadministrativoal
macenamientolaprincipal.C
om Para Que En El 
Término De 10 Días 
Informe Si Se Dejó A 
Disposición De Este 

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Despacho El Vehículo 
Objeto De Embargo De 
Placas Spo 136 Marca 
Chevrolet, Y Envíe 
Formulario Que Sustente 
Dicha Entrada Donde Se 
Evidencien Los Datos Del 
Mismo Y El Juzgado Que 
Lo Requirió Debidamente 
Diligenciado.

08001310500520190010700 Ordinario Omaira Isabel Siado 
Cantillo

Y Otros Demandados, 
Salucoop

11/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Primero: Modificar 
La Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Actora. Segundo: 
Entiéndase Que La 
Liquidación Del Crédito 
Incluye La Obligación De 
Hacer, Pago De Aportes A 
Seguridad Social, La Que 
No Se Liquida En Este 
Momento Por 
Corresponder A La Afp 

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Realizar El Cálculo 
Actuarial De Acuerdo Ala 
Condena Ejecutada. 
Tercero: Por Secretaría 
Practíquese La Liquidación 
De Las Costas, Inclúyase 
En Ella La Suma De 
1.818.015.13,Como 
Agencias En Derecho, 
Equivalentes A Un 8 De 
Conformidad Con El 
Acuerdo Psaa16-10554 Del 
2016 Proferido Por El 
Concejo Superior De La 
Judicatura Sala 
Administrativa .Cuarto: 
Reconocer Personería 
Para Actuar Al Dr. Jorge 
Luis Ramos Gonzalez 
(C.C. 72.269.704,T.P. 
239788) Como Apoderado 
Sustituto De La Parte 
Ejecutante.

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520210000500 Ordinario Rodrigo  Martinez 
Bonna

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Y Otros 
Demandados   

11/07/2023 Auto Decide - Primero: 
Declarar El Impedimento 
Para Seguir Conociendo 
Del Presente Asunto 
Conforme La Causal 12Del 
Artículo 141 Del 
Cgp.Segundo: Remitir El 
Presente Expediente Al 
Juzgado Sexto Laboral Del 
Circuito De Barranquilla

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520190038500 Ordinario Sebastian Rafael 
Castañeda Hernandez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

11/07/2023 Auto Decide - Primero: 
Efectuar Control Oficioso 
De Legalidad De Lo 
Actuado En El Presente 
Proceso, A Partir Del Auto 
Calendado 3 De Marzo De 
2.023, En Consecuencia, 
Dejar Sin Efectos El Auto 
En Mención. Segundo: 
Declarar El Impedimento 
Para Seguir Conociendo 
Del Presente Asunto 
Conforme La Causal 12 Del 
Artículo 141 Del 
Cgp.Tercero: Remitir El 
Presente Expediente Al 
Juzgado Sexto Laboral Del 
Circuito De Barranquilla.

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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